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CANCELACIÓN DE HIFOTECA QUE HACE EL

BANCO INTERNACIONAL SA, £ FSYOR

DE LA COMPAÑIA CELTECCIA. LTDA..-.-.-

(Cuantía Indeterminada ) ==2.=.-.-.2.>

£UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRIPAC

(¿Por £f 2.500'000.000/00 ) -.-.-.-.--nn

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República

del Ecuador, el día doce de Septiembre de mil novecientos noventa y uno,

ante sá, Abogado MARCOS DIA2 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de

este Cantón, cotmparecen, por una parte, la compañia AGRIPAC SÁ,

representada en este acto, por el Ingeniero MARIO RAMOS GUEDES, soltero,

Ingeniero Comercial, en su calidad de GERENTE GENERAL; por otra parte, la

compañía CELTEC CIA, LTDA., representada por el Ingeniero MARIO RAMOS

GUEDES, en su calidad de Gerente General; y, finalmente, el señor MARCOS

YITERI MIRANDA, casado , ejecutivo, en su calidad de SUBGERENTE

GEI
  

uáL del BANCO INTERNACIONAL SA; loz comparecientes

esta ciudad, capaces para

y le. Bien instruidos en el

á Minuta y documentos que son del tenor siguiente .-" SEÑOR NOTARIO.-

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, siryase autorizar unaen la

ual conste la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL que se

contienen en las siguientes clámsulas  .- CLAUSULA PRIMERA.

INTERVINIENTES .- Otorgala presente escritura el señor Ingeniero MARIO

RAMOS GUEDES, a nombre y en representación de AGRIFAL SA, enn
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calidad de GERENTE GENERAL, debídarmmente autorizado por la Junta General

- Extraordinaria de Accionistas en sesión del nueve de Mayo de inil

novecientos noventa y uno, también interviene corno representante Legal

de CELTEC £. LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL; para efectuar las

declaraciones correspondientes al aporte en especie que su representada

realiza a favor de AGRIPAC £A,, también interviene el señor MARCOS

“ITERI MIRANDA en su calídad de Subgerente General a nombre y en

representación del Banco Internacional $. A, con el objeto de dar su

autorización para la cancelación de hipoteca. - CLAUSULA SEGUNDA.

ANTECEDENTES .- 4) AGRIPAC CIá. LTDA, se constituyó con un

capital de cincuenta tail sueres de conformidad con la escritura pública

autorizada por el Notario del Cantón Quito, Miguel Altamirano

Arellano el día nueve de Febrero de toil novecientos setenta y dos,

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el día ocho de Mayo de

mil novecientos setenta y dos .- Bj Aumentó su capital social a Un rnillón

TD ecres según escritura pública autorizada el veintiocho de Mayo

de mil novecientos setenta y tres, por el Notario del Cantón Guayaquil,

Doctor Gustavo Falconi Ledesma e inscrita en el Registro de la

7

Propiedad el siete de £gosto de mil novecientos setenta y tres .- CL)

; Aumentó su capital socíal a Cinco millones de sucres según escríbura

publica autorizada el dieciseis de Agosto de mil novecientos setenta Y

matro por la Hotaría del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de

Garcia e inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciocho de Octubre

de mil novecientos setenta y cuatro. - Dj Aumento su capital
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Nsuma de Quínce millones de sucres, mediante escritura

pública autorizada el treinta de Enero de mil novecientos setenta

Y seis por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza

- de García e inscrita en el Recistro Mercantil el dieciseis de Junio



A9ANRO*03.

de til novecientos setenta y seis .- E) Aumentó su capital social a la surna

NOTARIA de Veinticinco rnillones de sucres Z 30 zadaVIGESIMA PRIMERA de Veinticinco millones de sucres mediante escritura pública autorizada el

orice de Octubre de mil novecientos setenta y ocho porla Notaria del Cantón

 

3
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García e inscrita en el Registro

4
DEL. CANTON Mercantil el diez de julio de mil novecientos setenta y nueve . - F)
GUAYAQUIL 5

Ab. MARCOS N. Aumentó su capital social a Cincuenta millones de sucres, según escritura
DIAZ CASQUETE 6 o o

pública autorizada el veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y uno

por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García e

, inscrita en el Registro Mercantil el quince de Octubre de tmil novecientos

so ochenta y uno .- 6) Aumentó su capital social a la suma de Ciento seis

- a millones de sucres, mediante escritura publica que autorizó la Notaria del

| 50 Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcia el veintinueye de

13 Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro

lercantil el treinta y uno de Enero de rail novecientos ochenta y cuatro .-

   
de tnil novecientos ochenta y cinco inscrita en el Registro Mercantil el

veintiuno de  Noviermbre de mil novecientos ochenta y cinco .- 1)

ao | Mediante escritura publica autorizada el veinte de Mayo de mil

novecientos ochenta y ocho por el Notario Abogado Marcos Diaz

, : 23 Casquete e inscrita en el Registro Mercantil el catorce de Julio de rnil

- 24 novecientos ochenta y ocho, aumentó su capital social en la sumade

05 ISCIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES, con lo cual sucapital social

o 2 quedó elevado a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

97 SUCRES .- J) Mediante escritura pública autorizada por el Notario del Cantón

28 Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el día doce de Abril de rnil
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novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

veínte de Julio de mil novecientos noyenta, aumento su capital social en la

suma de MIL SELSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual su

capital social quedo elevado a la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES

DE SUCRES .- E) La Junta General Extraordinaria de Accionistas del nueve de

Mayo de mil novecientos noventa y uno, resolvió aumentar el capital social

de la Compañia, en la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLOMES DE SUCRES

y reformar sus estatutos sociales .- Ze facultó expresamente al señor Inge

niero MARIO RAMOS GUEDES para que en su calidad de Gerente General de

la compañía, otorgue la escritura pública en virtud de la cual el capital

social queda elevado ala suraa de CINCO MIL MILLONES DE SUCRES.- CLAU

SULA TERCERA .- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con

estos antecedentes To, Ingeniero MARIO RAMOS GUEDES a nombre y en

representación de AGRIPAC S.A. en mi calidad de GERENTE GENERAL, decla

ro aumentado el capital social y reformado los Estatutos en los terminos

que se contiene el Acta acompañada .- El capital social queda aumentado en

la sumade Dos rail quinientos millones de sucres mediante la emisión de

Dos millones quinientos mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de

ua 1011 sucres cada una, las mismas que han sido totalmente suscritas y

a pagóis cada una en más del veinticinco por ciento en la siguiente forrna.-

3 Mediante capitalización de Utilidades No Distribuidas, la suma de Cuatro

cientos cincuenta millones de sucres; Bj Por capitalización de la Reserva

Legal, la suma de Ciento siete millones ochocientos cincuenta ríl nove.

cientos ochenta y un sucres; C) Por capitalización del Superavit por Eeva

lorización de Activos, la suma de Ciento treinta y tres millones quinien.

tos treinta y un mil treinta y ocho sucres veinte centavos.- Di £porte en.

Especie, la suma de Sesenta millones de sueres .- Ej En numerario la surda

de Diez millones de sucres . - Total Pagado: - SETECIENTOS SESENTA Y UN
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MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DIECINUEVE SUCRES VEINTE
1
, CENTAVOS. Las dos millones quinientos rnil acciones ordinarias y nomina

; tivas de un mil sucres cada una, resultantes de este aumento de capital han

a sido totalmente suscritas y pagadas cada una en el veinticinco por ciento o

: más en la siguiente forma .- Uno .- El Ingeniero Colin Armstrong Wilson, de

6 nacionalidad Británica con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de Profesión

. Ingeniero Agrónorno, mayor de edad, y de estado civil casado ha suscrito

e un millon ochocientas cuarenta y nueve mil novecientas quince acciones

o ordinarias y norninativas de un rail sucres cada una, y ha pagado la suma

10 de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL

5 TRESCIENTOS DIECISIETE SUCRES NOVENTA Y SEIS CENTAVOS «que

12 corresponden a más del veinticinco por ciento de cada unade las acciones

53 suscritas .- El pago lo ha efectuado de la siguiente forma: 4) Por

5 Capitalización de Utilidades No Distribuidas, la suma de TRESCIENTOS

RENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

NTOS CUARENTA SUCRES .- B) Por Capitalización de la Reserva Le

pl 1a de OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN

: JECTENTOS CUATRO SUCRES SETENTA Y OCHO CENTAVOS .- C) Por

   
  

    

  

 

$ Mización del Superávit por Revalorización de Activos CIENTO ONCE

AILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES SU

CRES DIECIOCHO CENTAVOS . Dos. El Ingeniero Mario Ramos Guedes, de

nacionalidad Ecuatoriana, con dornicilio en la ciudad de Guayaquil, de prole

sión Ingeniero Comercial, mayor de edad, de estadocivil soltero, ha suscrito

trescientas treinta y tres mil acciones ordinarias y nominativas de un til
24
55 sucres cada una y ha pagado la suma de CIENTO TRES MILLONES SETECIEN

26 TOS SIETE MIL TRESCIENTOS DOS SUCRES OCHENTA Y OCHO CENTAVOS que

97 corresponden a más del veinticinco por ciento de cada una de las acciones

28 suscritas. El pago lo ha efectuadode la siguiente forma: 4) Por Capitaliza -
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ción de Utilidades No distritmídas, la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES

QUINIENTOS MIL SUCRES; B) For capitalización de la Reserva Legal, la s via

de DIECISEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUA

RENTA Y SIETE SUCRES QUINCE CENTAVOS .- Por Capitalización del Supera

vit por revalorización de Activos Fijos, VEINTE MILLONES VEINTINUEVE

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO SUCRES SETENTA Y TRES CENTAVOS,

Tres. El señor Iván Noboa Izurieta de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado

en Quito, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, de estado civil casado, fa

suscrito Treinta y siete mil sesenta y cinco acciones ordinarias y nomina

tivas de un tnil sucres cada una y ha pagadola suma de ONCE MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE SUCRES DIECIO :

CHO CENTAVOS, que corresponden a másdel veinticinco por ciento de cada |

una de las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado de la siguiente forma:*

2) Por capitalización de Utilidades No Distribuidas la suma de SIETE MILLO - o

NES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SUCRES .- B) Por capitalización de * |

la ReservaLegal, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y NUEVE SUCRES NOYENTA Y SIETE CENTAVOS .- Cj Por

capitalización del Superávit por Revalorización de Activos DOS MILLONES

DOSCIENTOS VEINTINUEYE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO

SUCRES VEINTIUN CENTAVOS .- Cuatro .- La señora Cecilia Luna de

Armstrong , de nacionalidad ecuatoriana, dormiciliada en la cindad de

Guayaquil, de profesión Ejecutiva, mayor de edad, de estadocivil casada, ha

suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un mil sucros cada una y

ha pagadola surnade Tres mil cuarenta y dos sueres nueve centavos que

corresponden a más del veinticinco por ciento de cada una de las acciones

suscritas .- El pago lo ha efectuado de la siguiente forma: A) Por

capitalización de Utilidades No Distribuidas la suma de MIL NOVECIENTOS .

OCHENTA SUCRES .- Bj For Capitalización de la Reserva Legal, la suma de

 



 

Ada aris

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO SUCRES CINCUENTA Y CINCO

VICESIMAPRIMERA CENTAVOS .- C) Por Capitalización del Superávit por Revalorización de
: , Activos QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE SUCRES CINCUENTA Y CUATRO

a CENTAVOS .- Cinco .- La señora María Engenia Ochoa de Noboa, de

oeCAN - nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, de profesión

Ab. MARCOS N. Ejecutiva, mayor de edad, de estado civil casada, ha suscrito diez acciones
DIAZ CASQUETE $

ordinarias y nominativas de un fail sucres cada unay ha pagado la suma de

TRES MIL CUARENTA Y DOS SUCRES NUEVE CENTAVOS Que corresponden a

, más del veinticinco por ciento de cada una de las acciones suscritas .- El

o pago lo ha efectuado de la siguiente forma: £) Por capitalización de

Utilidades No distribuidas la suma de MIL NOVECIENTOS OCHENTA SUCRES;

, B) Por capitalización de la Reserva Legal, la suma de CUATROCIENTOS

SETENTE Y CUATRO SUCRES CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS .- €) Por

CUATEO CENTAVOS - Seis - La

   

  

dchentarnil acciones ordinarias y nominativas de un til sucres cada una y

/ia pagado la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES que corresponden al 

veinticinco por ciento de cada unade las acciones suscritas .-El pagolo ha

efectuado en numerario, en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES y en
22
03 especie la suma de SESENTA MILLONES DE SUCKES .- CELTEC CIA.LTDA,,

24 aporta en especie el bien inmueble de su propiedad corapuesto de treslotes

05 de terreno que forman un solo cuerpo ubicado a la altura del kilómetro

06 quince y medio de la carrebera Guayaquil-Daule, parroquía Pascuales,

97 Cantón Guayaquil con código municipal número cero tres - cero sesenta y

nueve - cerotres. - Dicho inmueble se encuentra compuesto de solar y
28
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edificación. Cuyos linderos y dimensiones actuales san los siguientes .- Por

el Norte, la corapañía ECUAQUIMICA con ciento noventa y cinco metros sels

centímetros lineales .- Por el Sur, Industrial Don Juan con cuarenta y ocho

metros ocho centimetros lineales .- Por el Este, con el Rio Daule con ciento

quince metros ocho centimetros líneales .- Por el Oeste, calle Pública con

ciento setenta y ocho metros nueve centimetros lineales .- Area total :

Trece rnil novecientos veintiun metros cuadrados tres decimetros

cuadrados .- El saldo adeudado por los accionistas será pagado en

cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañias y que lo

determine la Junta General de Accionistas de la Compañía .- Dicho saldo

será pagadopor los accionistas en el plazo de dos años, contados a partir de

la fechaen que se inscriba en el Registro Mercantil la escritura de Aumento

de Capital .- CLAUSULA CUARTA .- TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL

INMUEBLE DE PROPIEDAD DE CELTEC CIA. LTDA. .- CELTEC CIA. LTDA.

debidamente representada por el Ingeniero Mario Ramos Guedes, ef su

calidad de Gerente General, en pago de parte de las acciones suscritas

, an

aporta en especie al capital socíal de AGRIPAC S.A. y transfiere a favor de

dicha compañia el dominio del bien inmueble de su propiedad compuesto

de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo ubicado a la altura del

1 Kilómetro quince y medio de la carretera Guayaquil-Daule, parroquia

PAscuales, cantón Guayaquil, con Código Municipal número cero tres- cero

sels nueve - cero tres - Dicho inrnueble se encuentra compuesto de solar y

edificación .- El aporte y transferencia de dominio, lo realiza con todos sus

derechos, usos y costumbres sin reservarse nada para sí - El aporte de los

trez solares se lo realiza como cuerpo cierto .- Los linderos y dimensiones

de los solares según constan en los respectivostitulos de dominio son los

siguientes .- PRIMER SOLAR .- ¿portado por el señor Alfredo Balladares

Alvarez, en la constitución de la Compañia CELTEC C1A. LTDA, mediante
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escritura pública autorizada por la Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia,

el diez de Noviembre de rail novecientos setenta y tres inscrita el ocho de

Enero de mil novecientos setenta y cuatro en el Registro de la Propiedad

del Cantón Guayaquil .- El área es de Seis mil quinientos setenta y siete

metros cuadrados veintiocho decímetros cuadrados .- Los linderos y

dimensiones son los siguientes .- Por el Norte, propiedad de los hermanos

Torres Zúniga con ciento sesenta y tres metros; por el Sur, propiedad de los

señores Lorenzo Torres Zúñiga y Esther Alava de Torres, Rosario Beatriz

Torres Zúñiga de Morán, Luis Morán Sorroza, Hector Justo Santana Torres,

Yitalia ¿úhiga de Torres, Reinaldo Evaristo Torres ¿úniga; Jacinta Desidería

de Torres con ciento doce metros veinte centímetros; Por el Este, Río Daule

con treinta y tres metros veinte centimetros; y, por el Oeste, camino público

con sesenta y tres metros cuarenta centimetros .- SEGUNDO SOLAR .-

Aportado por el señor Thomas MacDougall a nombre y en representación

   

  

SS tipac CiaLtda, en la constitución de la compañía CELTEC CIA.LTDA,,
Ma o

  metros cuadrados, veinticinco decímetros cuadrados.- Cuyos linderos y

dirmensiones son los siguientes .- Por un lado, el Rio Daule con veintiseís

metros cuarenta centimetros, por el otro lado: El lote de terreno

perteneciente al Predio Griselda que se encuentra en posesión de Fernando

Torres Zúñiga con una longitud de ciento sesenta y dos metros; por el Otro

lado la carretera de tres metros de ancho que da entrada a Ubesa con urna

longitud de treinta y seis metros ochenta centimetros y por el otro lado, el

lote de terreno de la Hacienda Griselda que se encuentra en posesión de

”Rosario Torres Zúñiga de Morán con unalongitud de Ciento noventa y siete
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metros setenta centimetros .- TERCER SOLAR .- Fue aportado por el señor

Thotnás Coto Lucero, en la escritura de Aumento de capital autorizada el

catorce de Octubre de mil novecientos setenta y cuatro, por la Doctora

Norma Plaza deGarcía e inscrita enel Registro de la Propiedad el veintiuno

de Noviembre de til novecientos setenta y cuatro .- El área es de Cuatro

mil quinientos setenta y cuatro metros cuadrados .- Luyos linderos y

dimensiones son los siguientes.- Por el Morte, Rio Daule con setentatuetros

cincuenta centimetros, por el Sur, camino público antigua vía a UBESA con

ochenta metros cincuenta centimetros; por el Este, propiedadde la Fábrica

El Diamante con cuarenta y sels metros cincuenta centímetros; y, por el

Geste, propiedad del señor Enrique Balladares con once metros .-

CLSASUSULA QUINTA .- El Ingeniero Mario Ramos Guedes, en su calidad de

GERENTE GENERAL de CELTEC CIA. LTDA., declara que el bien inmueble que

se aporta no tiene gravamenes o limitaciones a su dominio, con excepción

de la Hipoteca Abierta a favor del Banco Internacional SÁ, que se

constítuyo mediante esscritura pública que autorizó el Notario del Cantón

Guayaquil Doctora Norma Plaza de García el día catorce de Marzo de mil

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del

nismo cantón el veintidos de Mayo del mismo año .- Pero conforme consta

en la clánsula octava de esta escritura pública, el Banco Internacional está

cancelando dicha hipoteca. No obstante lo cual se obliga al saneamiento y

evicción en los terminos de Ley .- CLAUSULA SEXTA .- Todos los gastos e

itipuestos de transferencia de dordinio del inmueble que Aporta CELTEC

CIA. LTDA. serán de cuenta de AGRIPAC 54. - CLAUSULA SEPTIMA . - 36

declaran reformados los Estatutos de AGRIPAC SÁ, en los siguientes

términos .- El articulo segundo dirá: * ARTICULO SEGUNDO - El objeto de la.

compañia es dedicarse a la importación Y exportación de insecticidas ,.

herbicidas, lungicidas, fertilizantes, medicinas de uso veterinario, semillas

 



|
noiselas materias primas para producirlos y dermás insumos y productos

NOTARIA
elaborados y semielaborados par acriemitura adería, acuac “a YVIGESIMA PRIMERA —, orados semielaborados para la agricultura, ganadería, acuaculturay

salud pública .- Fabricación e industrialización de estos mismos productos.-
3 —

Procesamiento, industrialización, reproducción y multiplicación de sernillasa]

 

4
DEL CANTON Industrialización de alimentos balanceados para animales, prestación de
GUAYAQUIL 5

Ab. MARCOS N. servicios de asesoramiernto para el desarrollo de los sectores agropecuarios
DIAZ CASQUETE 6 o a

de acuacultura y salud pública . - Exportación de frutas y productos

, agricolas en su estado natural o industrializados. La compañia además se

o podrá dedicar a la compraventa de intmuebles, promoción de propiedades

so horizontales .- La compañia no se ocupará de actividades especificas de

o ml compañias de intermediación financiera o de financiamiento o de compa de

| 19 cartera .- Para el cabal cumplimiento de su objeto, la compañia podrá

13 importar, cormpar o vender, adrninistrar bienes, adquirir acciones de

£a compañias anónimas, participaciones de corapañias de responsabilidad

55 limitada constituidas o por constituir, contratar o asociarse con personas

pyades o jurídicas especializadas en las diversas áreas de asesoría en lo

” > 4Nursione la compañía y en general todos aquellos actos y contratos  
  

 

os por la Ley, auxiliares, complementarios a actividad que se

1 con su objetivo .- El Artículo Quinto dirá” ARTICULO QUINTO .- El

social de la compañía es de CINCO MIL MILLONES DE SUCRES  

  

Pa:

o Atividido en circo millones de acciones ordinarias y nominativas de un mil

sucres cada una, numeradas de la cero cero uno a la cinco millones

23 inclusive .- Se podrá emitir títulos por una o varias acciones a petición de

24 los accionistas ". - CLAUSULA OCTAVA . - CANCELACIÓN DE HIPOTECA

- 05 ABIERTA .- Comparece el Banco Internacional SA. Sucursal Mayor en

26 Guayaquil, debidamente representado por el Subgerente General señor

nor. 97 MARCOS VITERI MIRANDA, quien realiza las siguientes declaraciones .- A)

28 Mediante escritura pública autorizada el catorce de Marzo de til
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novecientos ochenta y seis por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora

Norma Plaza de García inscrita el veintidos de Mayo del mismo año CELTEC

Clá. LTDA.,, constituyó Hipoteca Abierta a favor del Banco Internacional

5.5, sobre el inmueble de propiedad de dicha cormpañia compuesto de tres

solares que hoy forrian un solo cuerpo, Ubicado a la altura del kilómetro

quince y medio carretera Guayaquil-Daule, parroquia Pascuales, Cantón

Guayaquil, el mismo que se encuentra descrito en la presente escritura

publica en la cláusula cuarta .- B) Liberación y Cancelación de Hipoteca

Abierta .- El Banco Internacional S.A, declara que libera y cancela la

Hipoteca Abierta antes referida sobre el inmueble de propiedad de CELTEC

CIA. LTDA.,, descrito en la cláusula cuarta, levantando la prohibición de

enajenar que pesa sobre dicho inmueble .- CLAUSULA NOVENA  -

CONCLUSIÓN.- Todo aurnento de capital y reforma de estatutos se ha hecho

de conformidad y en los términos del Acta de la Sesión de Junta General

A

Extraordinaria de Accionistas del nueve de Mayo de mil novecientos

noventa y uno, que se incorpora y forma parte de esta escritura .-o

se agregan como documentos habilitantes .- Uno .- El nombramiento <

Gerente General de AGRIPAC S.A. .- Dos .- Autorizacón.del Ministerio de

Industrias, Comercio e Integración a favor del Ingeniero Colin Arrastrong

Wilson .- Tres .- Acta de Junta General de Agripac5.4. .- Luatro .- Actade

Junta General de Socios de CELTEC, autorizando el aporte .- Cinco .- Recibo

de pago de los Impuestos prediales y del Cuerpo de bomberos del ejercicio

mil novecientos noventa y uno .- Seis .- Demarcación de la zona de playay

bahía .- Siete .- Certificado del Registrador de la Propiedad.- Ocho .- Plano,

Nueve - Nombramiento del representante legal del Banco Internacional .-

Diez .- Nombramiento del Gerente General de CELTEC CIALTDA.- Once .,

Informes de los Peritos .- Agreoue usted, señor Notario, las demás cláusulas.22de
ES

de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura. -Í)
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Form. OyP 061 REV.
Se

TT Señor

GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL
: Ciudad.

|
7

De mis consideraciones:

! LA MUY ILUTRE MUNICIPALIDAD DE GUAY'AQUIL, €se ha
o negedo a receptar el cobro del Impuesto de ALCABAM: de la Escritura de:Y APORTE

N ue hace:........CIA.CELTECCIA.LTUASR RRA Y Denonancoraencon inannan, : AGRIPAC S.A. (SOCIEDAD INDUSTIELAL)- Ae

. De conformidad con las disposiciones constantes en
el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicado en el

nm Registro Oficial No. 352 del 20, de Septiembre de 1996, y del Art. 19 30 la
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Ley Notarial vigente; solicita a Usted, sesirve ordenar que se me recibo e)
ito a la Cuenta Corriente Número 0222001-0, por la Suma de
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Señor

GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAALL

Ciudad.

De mis consideraciones:

EL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, ze la
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Form. OyP 051 REV,

” SEp

Señor on

o GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL

Ciudad.
o”

La EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, se

ha negado areceptar el cobro del Impuesto de ALCABALA, del Contrato

. de: AYORTE

z que hace: CIA. CELTEC CIA.LTDA,

. a favor de: cya. AGRIPAC S.A, (SOCIEDAY INVUSTRIAL)

r De conformidad con las disposiciones constantes en el inciso

Tercero del Art, 2 del Decreto Ley No. 29, publicado en el Registro Oficial
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ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Noterío Fúblico Vigésimo

Primero del Cantón Guayaquil, DOY Y: Que en la Escri-

tura Hública de AUMÓNTO DE CAPITAL Y REFORMA Di ESTATU

TOS De LA COXPAÑIA AGRIPAC O/A., no se acompaña el cer.

tificadode la Contribución “¿special de Mejores para-

Cbras de Alcantarillado de Guayaquil, por estar exen-

t0.- Guayaquil, doce de Septiembre de mil novecientos
PEA
E

noventa y uUno.-

  
Ytalo de pago dela Cootubución del ury mospol mil sobra predios urbanos

EN BENEMERITO CUERPO DE POMATROS DE GUAYAQUIL

Docrota Supremo Hoed ro de 1 936Y
.

Decreto Ejecutivo ALANto 28 de 1.949.
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É ana. anz. vtar VALOR TOTAL: 47.714
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
"AGRIPAC S.A.”

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 9 días del mes de
Mayo de 1991, a las 9:00 horas, en el local social de la compañía, ubicado en
las calles General Córdova «signado con el número 623 se reúne la Junta
General Extraordinaría de Accionistas de la compañía, con el objeto de
conocer yresolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos
sociales.

t

El señor Secretario procedióa tomar la lista de los asistentes constatándose la
presencia de:

ING. COLIN ARMSTRONG WILSON . 2'033.238 S/.2.083'238.000,00
ING. MARIO RAMOS GUEDES 375.000 ”  375'000.000,00
SR. IVAN NOBOA IZURIETA 41.740 oz 41'740.000,00
SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG 11 Ñ 11.000,00
SRA. MARIA E. OCHOA DE NOBOA 1 1 - 11.000,00

 

TOTAL: 2'500.000 S/.2.500'000.000,00

El' señor Secretario manifiesta que seencuentra presente la totalidad del

   

  

  

 

conformidad con la celebración de la presente junta general. De
An establecido en el artículo 280 de la Ley de Compañías, se declara
MiWsesión presidida por el Ingeniero Colin Armstrong Wilson y

Y iecretario el Ingeniero Mario Ramos Guedes. Se dejaconstancia
Yocó en forma individual y especial al Comisario; y que se

ayPresente laidaCeltec Cía. Ltda.”, representada por el Ing.

mentar el capital social de la compañía en lasuma de S/.2.500000.000,00

e sucres, resultando de este aumento 2'500.000 nuevas acciones ordinarias

/y nominativas de un mil sucres cada una; y reformar los estatutos sociales.

El señor Presidente Ejecutivo sometió a consideración de la Junta General vn
proyecto de reforma de estatutos contemplando lo expuesto. La Junta
General luego de deliberar resolvió por unanimidad de votos:

Primero- Aumentar el capital social de la compañía en la suma' de

$/.2.500'000.000,00 de sucres mediante la emisión de 2'500.000 acciones

 



 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los títulos de

acciones podrán contener una o varías acciones;

Segundo.- Aprobar la forma de pago de las 2'500.000 acciones ordinarias y

nominativas de Un mil sucres cada una que corresponden a éste aumento de

capital: POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL
EJERCICIO -1990 la suma: de S/.450'000.000; POR CAPITALIZACION DE LA
RESERVA LEGAL la suma de S/.107'850.981; POR CAPITALIZACION DEL

SUPERAVIT POR  REVALORIZACION DE ACTIVOS la suma de

$5/.133'531.038,20; POR APORTE EN ESPECIE la suma de $5/.60'000.000,00; y
EN NUMERARIO la suma de S/.10'000.000,00. Pagándose en ésta forma la
suma de S/.761'382.019,20 que corresponden al 25% o más de cada una de
las 2'500.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.

Tercero.- Disponer que en los Libros de Contabilidad de la compañía

"AGRIPAC S.A.” se haga la transferencia a la cuenta "AUMENTO DE CAPITAL

EN TRAMITE” de los siguientes valores: La suma de S/,450'000.000 de la
cuenta CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS; La suma de

5/.107'850.981 de la cuenta CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL; La
suma de S/.133'531.038,20 de la cuenta CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT

POR REVALORIZACION DE ACTIVOS; la suma de S/.60'000.000,00 de la cuenta
APORTE EN ESPECIE; de la cuenta APORTE EN NUMERARIO la suma de
5/.10'000.000,00 Medíante estas operaciones contables se paga la suma de

$/.761'382.019,20: que corresponde al 25% o más'de cada- una de las

2500.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 cada una.
Luego de aprobada e inscrita en el Registro Mercantil la escritura de

aumento de capital, los valores antes mencionados se transferirán a la cuenta

CAPITAL SOCIAL. El aumento de capital: será suscrito y pagado en la
siguiente forma:

Las 2'500.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cadá una
resultantes de este aumento de capital, han sido totalmente “suscritas.-y

pagadas cada unaen el veinticinco por ciento o más, en la siguiente forma:
1.- El Ingeniero COLIN ARMSTRONG WILSON, de nacionalidad británica con

domicilio en la ciudad de Guayaquil, de profesión Ingeniero Agrónomo mayor

de edad y de estado civil casado ha suscrito 1'849.915 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de
$5/.576'125.317,96 que corresponden a más del 25 por ciento de cada una de
las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado de la siguiente forma: A) POR
CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suma de

$/.374'982.840; B) POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de
S/.89571.704,78; C) POR CAPITALIZACION DEL  SUPERAVIT POR
REVALORIZACION DE ACTIVOS $S/.111'270.773,18.

 



2.- El Ingeniero MARIO RAMOS GUEDES, de nacionalidad ecuatoriana, con
domicilio en la ciudad de Guayaquil, de profesión Ingeniero Comercial, mayor
de edad, de estado civil soltero ha suscrito 333.000 acciones ordinarias y
nomínativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de
5/.103'707.302,88 que corresponden a más del 25 por ciento de cada una de
las acciones suscritas. El pago lo haefectuado de la siguiente forma: A) POR
CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suma de
S/.67'500.000; B) POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de
S/.16'177.647,15; C) POR  CAPITALIZACION DEL  SUPERAVIT POR
REVALORIZACION DE ACTIVOS S/.20'029.655,73.
3.- El señor IVAN NOBOA IZURIETA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado
en Quito, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, de estado civil casado ha
suscrito 37.065 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada
una, y ha pagado la suma de S/11'543.314,18 que corresponden a más del
25 por ciento de cada una de las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado
de la siguiente forma: A) POR CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS la suma de S/.7'513.200; B) POR CAPITALIZACION DE LA
RESERVA LEGAL la suma de S/.1'800.679,97; C) POR CAPITALIZACION DEL
SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS S/.2'229.434,21.
4.- La señora CECILIA LUNA DE ARMSTRONG, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de profesión Ejecutiva, mayor de
edad, de estado civil casada ha suscrito 10 acciones ordinarias y nominativas
de un mil sucres cada una, y ha pagado la: suma de S/.3.042,09 que
correspo pden a más del 25 por ciento de cada una de las acciones suscritas,

pr

  

   

  
    

 

Ñ NO - DISTRIBUIDAS la” suma de 5S/.1.980; B) POR

, AN 'DE LA RESERVA LEGAL la suma de S/.474,55; C) POR
ACA DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

El

atívas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de 5/.3.042,09
é corresponden a más del 25 por ciento de cada una de las acciones

scritas. El pago lo'fhia efectuado de la' siguiente forma: A) POR

CAPITALIZACION DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS la suma de S/.1.980; B)
POR CAPITALIZACION DE LA RESERVA LEGAL la suma de $S/.474,55; C) POR

CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

S/.537,54.
6.- La compañía Celtec Cía.Ltda., representada por su Gerente General señor
Ing. Mario: Ramos Guedes, la compañía es de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliada en la ciudad de Guayaquil, ha' suscrito 280.000 acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de

 



 

$/.70'000.000,00 sucres, que corresponden al 25% de cada una de las

acciones suscritas. -El pago.lo ha efectuado en numerario en la suma de

S/.10'000.000,00. de sucres; y en especie la.suma de S/.60'000.000,00 de
sucres. Celtec Cía.Lida. aporta en especie el bien inmueble de su propiedad

compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, ubicado a la
altura del kilómetro 15 y medio de la carretara Guayaquil - Daule, parroquia

Pascuales, Cantón Guayaquil, con código municipal N%03-069-03. Dicho
inmueble se encuentra compuestode solar y edificación. Cuyos linderos y

dimensiones actuales son los siguientes:

POR EL NORTE: Ecuaguímica con 195,60 metros lineales; |

POR EL SUR: Industrial Don Juan con 483,80 metros lineales
POR EL ESTE: Río Daule con 115,80 metros lineales.
POR EL OESTE: Calle pública con 178,:20 metroslineales,

LA HISTORIA DEL DOMINIO DE LOS TRES SOLARES.-

Primer solar Eos
Aportado por el señor Alfredo Balladares Alvarez en la constitución de la
Compañía “CELTEC CIA.LTDA.”, mediante Escritura Pública autorizada por la

Dra. Norma Plaza de García el 10 de Noviembre de 1973, e inscrita el 8 de

Enero de 1974 en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es
de 6.577 metros cuadrados, 28 decímetros cuadrados. Los linderos y
dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Propiedad de los hermanos

Torres Zúñiga con 163 metros; POR EL SUR: Propiedad de los señores
Lorenzo Torres Zúñiga y Esther Alava de Torres, Rosario Beatriz Torres
Zúñiga de Morán, Luis Morán Sorroza; Hector Justo Santana Torres; Vitalia

Zúñiga de Torres; Reinaldo Evaristo Torres Zúñiga; Jacinta Desideria de
Torres, con 112 metros 20 centímetros; POR EL ESTE: Río Daule con 33
metros 20 centímetros; y POR EL OESTE: Camino público con 931metros 40
centimetros.
segundo Solar Ñ
Aportado porel señor Thomas MacDougall a nombre y en representación de

Cipac Cía.Ltda. en la constitución de la Compañía “CELTEC CIA.LTDA.”,
mediante Escritura Pública autorizada por la Dra. Norma Plaza de García el 10
de Noviembre de 1973, e inscrita el 3 de Enero de 1974 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es de 4,496 metros cuadrados, 25
decímetros cuadrados. Cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por
un lado: El río Daule con 26 metros 40 centímetros; Por el otro lado: El lote
de terreno perteneciente al predio Griselda, que se encuentra en posesión de

Fernando Torres Zúñiga con una longitud de 162 metros; Por el otro lado: la
carretera de 3 metros de ancho que da entrada a ubesa, con una longítud de

36 metros 80 centímetros; y por el otro lado: El lote de terreno de la
hacienda Griselda que se encuentra en posesión de Rosario Torres Zúñiga de .

Morán con una longitud de 197 metros 70 centímetros.

 



    
  
   

TercerSolar ... o l
Fué aportado por el señor Thomás Coto Lucero en la escritura de aumento de

capital autorizada el 14 de Octubre de 1974 por la Dra. Norma Plaza de
García einscrita en el Registrode la propiedad el 21 de Noviembre de 1974.

El área es de 4,574 metros cuadrados. Cuyos linderos y dimensiones son los
siguientes: Por el Norte: Río Daule con 70 metros 50 centmetros; Por el Sur:
Camino público antigua via a Ubesa con 80 metros 50 centímetros; Par el
Este: Propiedad de la fábrica El Diamante con 46 metros 50 centímetros; y

Por el Oeste: Propiedad del señor Enrique Balladares con 11 metros.

Cuarto.- La Junta General resolvió por unanimidad de votos aprobar el

avalúo de los peritos señores Econ.Johnny Coloma Vera, y señor Ing. Alfredo
García Manrique, quienes fueron designados en la junta General celebradael

6 de mayo de 1991, valoran el inmueble de propiedad de Celtec Cía.Ltda. en
la suma de S/.60'000.000,00 sucres, obligándose los accionistas de Agripac
S.A. a responder solidariamente frente a terceros por el valor avaluado, del
bien que aporta Celtec Cía.Lida. El informe de los peritos forma parte del
expediente.

Quinto.- El Ing. Mario Ramos Guedes en su calidad de Gerente General de
Celtec Cía.Ltda. declara que el bien inmueble que se aporta no tiene

avameges o limitaciones a su dominio, con excepción de, la Hipoteca

e sual se obliga al saneamiento Y evicción en los términosde Ley.

de]Todos los gastos e impuestos de transferencia de dominio del bien
WimyebleQue aporta Celtec Cía.Ltda., serán de cuenta de Ágripac S.A.

El saldo adeudado por los accionistas deberá pagarse en el plazo
Máximo de dos años, contados a partir de la fecha en que se inscriba la
escritura pública de aumento de capital en el registro mercantil. El saldo
adeudado podrá ser pagado en cualquiera de las formas permitidas por la
Ley de Compañías, y que lo resuelva unaJunta General de accionistas.

Octavo.- Que se reformen. los estatutos sociales de Ja compañía, en los

siguientes términos: -.
ArtículoSegundo dirá: "ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la compañía es
dedicarse a la importación y exportación de insecticidas, herbicidas,
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fungicidas, fertilizantes, medicinas de uso veterinario, semillas, Jas materias
primas para producirlos y demás insumos y productos elaborados y

semielaborados para la agricultura, ganadería, acuacultura y salud pública.
Fabricación e industrialización de estos mismos productos. Procesamiento,
industrialización, reproducción y multiplicación de semillas. Industrializa-

ción de alimentos balanceados paraanimales, prestación de servicios de
asesoramiento para el desarrollo de- los sectores agropecuarios, de
acuacultura y salud pública. Exportación de frutas y productos agrícolas en

su estado natural, o industrializados. La compañía además se podrá dedicar a
la compraventa de inmuebles, promoción de propiedades horizontales. La
compañía no se ocupará de actividades específicas de compañías de
intermediación, financiera, o definanciamiento o de comprade cartera. Para
el cabal cumplimiento de su objeto, la compañía podrá importar, comprar o
vender, administrar bienes,' adquirir acciones de compañías anónimas,
participaciones de compañíasde responsabilidad limitada constituidas o por

constituir, ' contratar o asociarse' con personas naturales o jurídicas

especializadas en las diversas áreas de asesoría en lo que incursiones la
compañía, y en general todos aquellos actos y contratos permitidos por la

Ley, auxiliares complementarios a actividad que se relacionen con su

objetivo.

El Artículo Quinto dirá: "ARTICULO QUINTO: -El capital social de la compañía
es de 5/.5.000'000.000,00: dividido en :5'000.000 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 ala 5'000.000.
inclusive, Se podrá emitir títulos por una o varias acciones 2 petición de los.

accionistas”.

Noveno.- La, Junta General juego de deliberar resolvió por unanimidad de

votas autorizar a los accionistas la negociación de la fracción de acciones que

le correspondan.

Décimo.- Los señores Colin Armstrong Wilson, Cecilia Luna de Armstrong,
Iván Noboa Izurieta y María Eugenia Ochoa de Noboa autorizan a sus
respectivos cónyuges la negociación de las fracciones de acciones que le

correspondan en este aumento de capital. Dejándose expresa constancia que,
dicha negociaciónno la realizarán con Sus respectivos cónyuges.

Décimo Primero.- Los señores Colin Armstrong Wilson, Cecilia Luna de

Armstrong, Iván Noboa Izurieta, María Eugenia Ochoa de Noboa, y Mario
. Ramos Guedes declaran que renuncian a suscribir proporcionajmente el
aumento de capital. La Junta General resolvió aceptar dichas renuncias.

.
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Segundo.- Se autoriza expresamente al Ingeniero Colin Armstrong
Wilson y/o al Ingeniero Mario Ramos Guedes para que cualquiera de los dos
en su calidad de Presidente Ejecutivo y Gerente General de Agripac S.A.,
suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y
para que realice todos los actos y gestiones necesarias para el
perfeccionamiento de dicha escritura.

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración

de esta acta. Reinstalada la sesión , se le dió lectura a la misma en alta voz

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de
aceptación la suscriben.

FIRMADO: SEÑOR INGENIERO COLIN ARMSTRONG WILSON.- FIRMADO: SEÑOR
INGENIERO MARIO RAMOS GUEDES.- FIRMADO: SEÑOR IVAN NOBOA
IZURIETA.- FIRMADO: SEÑORA CECILIA LUNA DE ARMSTRONG.- FIRMADO:

SEÑORA MARIA EUGENIA OCHOA DE NOBOA.- FIRMADO: P. CELTEC
CIA.LTDA.- INGENIERO MARIO RAMOS GUEDES.- GERENTE GENERAL.-
FIRMADO: SEÑOR INGENIERO COLIN ARMSTRONG WILSON.- PRESIDENTE DÉ
LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR INGENIERO MARIO RAMOS  GUEDES.-

SECRETARIO DE LA JUNTA.-

Es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Áctas.- Lo certifico, -
GUAYAQUIL, MAYO 9 DE 1991

       

 

AMOS GUEDES
PE LA JUNTA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
“CELTEC CIA.LTDA.”

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 6 días del mes de
Mayo de 1991, a las 19:00 horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en
la calle Córdova 623 y Luis Urdaneta, se reúne la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de autorizar al Gerente
General asociar la compañía a Agripac S.A., y aportar bien inmueble.

El Señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asistentes, consta-

tándose la presencia de:

SOCIOS PARTICIPACIONES NOMINAL
ING. COLIN ARMSTRONG WILSON 249.810 S/.249'810.000,00
ING. MARIO RAMOS GUEDES 45.060 " 45'060.000,00
SR. IVAN NOBOA IZURIETA 5,130 "_5'130.000.00

TOTAL 300.000 S/.300'000.000,00

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del
capital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en

a unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de
bdo a los establecido en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se
gfña instalada la sesión presidida y actuando de Secretario en su orden

Ivamente los señores: Ingeniero Colin Armstrong Wilson e Ingeniero

amos Guedes.

  

   

     

  

Gérer fe General expresó que recibióuna invitación para asociar Celtec

dt de iftda. a la empresa Agripac S.A., considerándolo beneficioso, solicita para
Adal efecto, autorización para aportar un inmueble de propiedad de la
compañía. La Junta General luego de deliberar resolvió por unanimidad de

votos:

 

1) Autorizar que Celtec Cía. Ltda. se asocie a la compañía Agripac S.A..

2) Autorizar al Gerente General de Celtec Cía.Ltda. para que suscriba
280.000 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una en el
capital social de Agripac S.A., y que pague S/.70'000.000,00 de sucres corres-
pondientes al 25% de cada acción de la siguiente forma: * S/.10'000.000,00

de sucres en numerario y S/.60'000.000,00 de sucres mediante aporte en
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especie, con el bien inmueble de propiedad de la compañía, ubicado a la

altura del kilómetro 15 y medio de la vía Guayaquil - Daule, parroquia
Pascuales, Cantón Guayaquil, con codigo municipal N203-069-03. Dicho

inmueble se encuentra compuesto de tres solares y edificación. Los tres
solares hoy forman un solo cuerpo. Los solares fueron adquiridos mediante

aporte de capital que se hizo en la escrítura de constitución que autorizó la

Dra. Norma Plaza de García el 10 de Noviembre de 1973, inscrita en el
Regístro de la Propiedad el 8 de Enero de 1974, y en la escritura de aumento
de capital autorizada por la misma Notaría el 14 de Octubre de 1974, inscrita

el 21 de Noviembre del mismo año. Se autorizó al Gerente General para que

celebre todos los actos y contratos para el debido cumplimiento de esta

resolución que permita la asociación a AgripacS.A. y eltaporte del inmueble,

estando facultado incluso para comparecer en la escritura pública
correspondiente. Se facultó además al Gerente General para que pague los

saldos adeudados en la forma y plazo que lo determine la Junta General de

Accionistas de Agrípac S.A.

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la

elaburación de esta Acta. Reinstalada la sesión con los mismos sucios que la

instalaron, se dió lectura a la misma en alta voz, aprobándola por

unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

FIRMADO: INGENIERO COLIN ARMSTRONG WILSON.- FIRMADO: INGENIERO
IO RAMOS GUEDES.- FIRMADO: SEÑOR IVAN NOBOA IZURIETA.-

FIRMADO: INGENIERO COLIN ARMSTRONG WILSON.- PRESIDENTE DE LA
  

  

Guayaquil, Mayo 6 de 1991

>

Uez 1 NA o N-

“TNG. MARÍO RAMÓS GUEDES
SECRETARIO DE LA JUNTA
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E¡Meda inscrito este Nombramiento de Gerente General de CELTEC CIA, LTDA», a

  

 

  

  

“foja 6.093, "número 1.858 del Régistro Mercantil y anotado bajo el nú

2890 del Repertorio.t Archivándose los comprobantes de p 3 por Imfuesto de

Registro y Defensa Nacional.- OE Febrero quince d 1 npvegiéntos -

ríóvénta.- El Registrador Mercantil.-

*

  
B. HECTOR MIGUEL ¿MTIVAR ANBRADE

Registrador Mercantih



 

Guayaquil, Enero 15 de 1990

Señor Ingeniero
MARIO RAMOS GUEDES
Ciudad.- e

ooo

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinafia de
Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por
unanimidad de votos reelegirlo GERENTE GENERALd> ta Compañía, para un
período de CINCO AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual y/o conjuntamente con el
Presidente Ejecutivo y/o con el Primer Gerente. Para el caso de gravámen o
enajenación de bienes inmuebles requerirá autorización de Junta General de
Accionistas. Sus deberes y atribuciones constan en la escritura publica de
aumento de capital y reforma de estatutos de Agripac 5.4, autorizada por el
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, el 20 de mayo de

1994, e inscrita en el Registro Mercantil del toistno cantón el 14 de julio de
1908.

AGRIPAC CIALTDA., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por
el Notario del cantón Quito Doctor Miguel A. Altamirano, el día 9 de febrero
de 1972, + inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de

mayo del mismo año. Se transformó en sociedad anónima con la
denominación "“AGRIPAC S.A.” mediante escritura pública que autorizó el
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete el 1 de agosto de
1985, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia 21 de
poviembre de 1945.

.M..tar”
1. MA 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrito el presenta Nombranien-

 



 

 

to de Gerente General de AGRIPAC Se Ae, a foja 4.726, número 1.452

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 2.222 del Reperto-

rio +» Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Regís

tro y Defensa Nacional.» Guayaquil, Febrero cinco de mi1

tos noventa .- El Registrador 41 .-

“AB. HECTOR MIGUEL ALCOBAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Gántán Gusyaquil
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Guayaquil, Mayo 8 de 1991

Señor Ingeniero

Colin Armstrong Wilson
Presidente Ejecutivo
AGRIPACS.A.

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de "Agripac S.A.”, celebrada el 6 de Mayo de 1991, sírvase usted
poner en conocimiento de la próxima Junta General de Accionistas, el
siguiente informe de avalúo.

[.- Procedimos a revisar los títulos de propiedad de Celtec Cia.Ltda. de los
cuales se desprendelo siguiente:
Primer solar

Aportado por el señor Alfredo Balladares Alvarez en la constitución de la

Compañía "CELTEC CIA.LTDA.”, mediante Escritura Pública autorizada por la
Dra. Norma Plaza de García el 10 de Noviembre de 1973, e inscrita el 8 de

Enero de 1974 enel Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es
de 6.577 metros cuadrados, 28 decimetros cuadrados. Los linderos y

dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Propiedad de los hermanos
Torres Zúñiga con 163 metros; POR EL SUR: Porpiedad de los señores

Lorenzo Torres Zúñiga y Esther Alava de Torres, Rosario Beatriz Torres

h Morán, Luis Morán Sorroza; Héctor Justo Santana Torres, Vitalia
  
  

   

 

agtros 20 centímetros; POR EL ESTE: Río Daule con 33
Mens, y POR EL OESTE: Camino público con 63 metros 40  

  

 

  

iMomas MacDougall a nombre y en representación de

3Y, onstitución de la Compañía “CELTEC CIA.LTDA.”,

USARIO lica autorizada por la Dra. Norma Plaza de García el 10

$573, e inscrita el 8 de Enero de 1974 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es de 4.496 metros cuadrados, 25
decimetros cuadrados. Cuyos linderos y dimensiones son Jos siguientes: Por
un lado: El río Daule con 26 metros 40 centimetros; Por el otro lado: El lote
de terreno perteneciente al predio Griselda, que se encuentra en posesión de

a

 



   

Fernando Torres Zúñiga con una longitud de 162 metros; Por el otro lado: la
carretera de 3 metros de ancho que da entrada a ubesa, con una longitud de

36 metros 80 centímetros; y por el otro lado: El lote de terreno de la
hacienda Griselda que se encuentra en posesión de Rosario Torres Zúñiga de

Morán con una longitud de 197 metros 70 centímetros.

Tercer Solar
Fue aportado por el señor Thomás Coto Lucero en la escritura de aumento de
capital autorizada el 14 de Octubre de 1974 por la Dra. Norma Plaza de

García e inscrita en el Registro de la propiedad el 21 de Noviembre de 1974,
El área es de 4,574 metros cuadrados. Cuyos linderos y dimensiones son los
siguientes: Por el Norte: Río Daule con 70 metros 50 centmetros; Por el Sur:
Camino público antigua vía a Ubesa con 80 metros 50 centímetros; Por el
Este: Propiedad de la fábrica El Diamante con 46 metros 50 centímetros; y

Por el Oeste: Propiedad del señor Enrique Balladares con 11 metros.

2.- Revisamos los recibos de pago de los impuestos prediales del ejercicio

1991, del cual se desprende que el avalúo municipal dado al inmueble es de
S/.52'933.200,00 sucres.

3.- Concurrimosfísicamente al lugar, donde constatamos que los tres predios
forman un solo cuerpo, y que las áreas detalladas en las escrituras coinci-

den con la realidad física. El terreno antes referido se encuentra circundado

por cercas de cemento armado, por cercas de malla y en el frente por verjas

de hierro, existen construcciones de cemento armado, correspondiente a tres

bodegas, casa del guardian, y un comedor. Hemos avaluado dicho inmueble
en la suma de Sesenta millones de sucres (S/.60'000.000,00). Avalúo que es

superior al municipal antes referido, el cual dado las características del
inmueble lo consideramos bajo.
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ING. ALFREDO GARCIA MANRIQUE

 

 



FESOLUCION 12 Y460

ELDIFUCIOR MCICAL EURRGRDOPI, MEETO 1% DASS,. 90
COMERCIO E UNTGRCaxtl, EN EL ALIORAL, o

EN USO de las facultades que la confieren log Decretos Supremos N9 789

de 11 de soptlenbre da 1975 y 1875 da 27 da septianbrs de 1977; y,

VIS/0S el Decreto Supremo N9 974, de 30 de junio da 1971, reformado
mellante Lecinvo Suoramo 2 200-A, da 10 de noviembre de 1976, la de”
claración 12 02%57.78.1 de 20 da octure de 1973, efectuada por el se-
ar UG. COLA TORTA IIMESIROOS MIO da nacionalidad beitínica, la
eolícitid y la domentación correspondlente qua reposa en loa archivos
de este Hinisterio.
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REBUELVE:t

- AUTORIZAR al coñor TG. OOLIN ROBERP ALNÉSITRONG WILSON, de nacionalidad
bdtánica, rovidenta en el Feuador en forma legai, según lo ha deuos-
trado fehacientemente, poseedor de la Visa TMICRAAE, otorgada el 9

Ni de febrero de Jy72 par el Lixrector del Lepartanmento da ixtranjería dal
241 Ministerio de iulaciones lxterlores en (uilto pea que invicrta, UN -
241 EL CUUCGER DA DIVARSIOUISIA MACIAGAL, en la constitución, eumentos de
weá > capital, oamra de acciars, participaciones o uexechos de conpañfas —

= “constituldas o por constituirse en el iouador.

 

El señor IG. COLE ROBERT ASIA WILSON, que tendrá la calidad de

Jiwersionigta nacional, confoxme al réqimen Corán de Tratamiento a los
Capítalos Jotranjeros y 5us Rofamas, hará vso de la presento euboriza
ción las vecos qua ¿uere necesario vara lo cual, en cada ocasión pre-

sentará copia protocolizaca da esta lesolución, conferida por el iota-
rio Público.

Disponex que la presente Iesolución sea protocolizada en wa de las No”
tarlas Públicas del País,

COMUNIQUES. o AR
A

— DADO, en Guayaquil, a 2: UL4, 597 ya ql
| | So yA MA

ss Ña
DG. PEDRO GLAS VINJO e Na)

E PROTOCOLIZACION: A petición del señor Abogado Alfredo
o, na natte, protocobizo en el Registro de Escrituras Públicas ae

¿ini icergo la RESULUCION que antecede y que consta de dos fojes útiles

(
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Se Pratecolizd 21 el hegistreo de Escribi as Públicas a

mi cargo. +*n fe de ello confiero esta CUARTA COPIA,

que firma y selle en ds Sojas utiles en la ciudad de

Gueyaquil, a SS vertidos dias del mes de —Junia de

mil novecientos cchemta y ochoa.
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUATAQUIL-

La compañía CELTEC CIA.LTDA,, es actualmente propietaria de tres solares
que hoy forman un solo cuerpo que fueron adquiridos de la siguiente forma:
Elprimer Lote fué aportado por el señor Alfredo Valladares Alvarez en la
constitución de la Compañía “CELTEC CIA.LTDA.”, mediante Escritura Pública
autorizada por la Dra. Norma Plaza de García el 10 de Noviembre de 1973, e

inscrita el 3 de Enero de 1974 en el Registro de la Propiedad del Cantón
Guayaquil. El área es de 6.577 metros cuadrados, 28 decimetros cuadrados.

Segundo Lote fué aportado por el señor Thomas MacDougall a nombre y en
representación de Cipac Cía.Ltda. en la constitución de la Compañía "CELTEC
CIALTDA.”, mediante Escritura Pública autorizada por la Dra. Norma Plaza de
García el 10 de Noviembre de 1973, e inscrita el $ de Enero de 1974en

el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es de 4.496 metros
cuadrados, 25 decímetros cuadrados.

El Tercer Lote fué aportado por el señor Tomás Coto Lucero en la escritura
de aumento de capital de Celtec Cialtda. autorizada el 14 de Octubre de 1974
por la Dra. Norma Plaza de García e inscrita en el Registro de la

propiedad el 21 de Noviembre de 1974. El area es de 4,574 metros

4.- Gravámenes.

Dignese prover,

AP. ALFREDO LEDESMA GINATTA
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El Registrodor de la Propiedad del Canton certifice que examinados los Yd=

sistros de esta oficina segun sus indices =desde el dos de enero de mil no-

5d
Yvecientos sesenta uno hasta esta fecha no aparece que La Compañia CELTEC

C,LTDA haya enajenado tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo ubi-

cado: en el kilometro quince y medio de la carretera Guayaquil-Daule de la
,

parroquia: Pascueles de este canton.-Ly adquirio en le siguiente: forma: Un

lote de terreno de 6.577 metros cuadrados 28 decimetros cuadrados por Apol-

te que le hizoAlfredo Valladares Alvarez; el otro lote Je 4.496 metros -

A |
e 3

«qe mil nove-
l .

cuadrados' 25 decimetros 'cuadvados por aporte que le “izo la Cia Cipec
. To cs o . - > : - sr o -

Ltda “'sekun escritura! publica extendida el diez de-noviembre
- os 3

cientos setenta y tres ante el notario Dra Nowma Plaza de Garcia inscrita -

4

el ochodel enero“de' mil novecientos: setenta “y cuatro;: el otro lote de 4.574
1

metros cuniradós: pow'Aporte' que” le hizo" Tomas Coto Lucero segun escritura”

publica extendida el catorce de octubre de mil novecientos setenta y cua-

tro ante el notexio Dra Nowma ¡Plaza de-Garcia' dniscrita”el “veinte. y.tuno de

—Hoviembre” del tiísmo 'año.-Ni afectado con mas gravamen que' una' Hipoteca Au

bierta constituida'a “favor del Banco Internacional 5,4, Sucursal Nayor en

Gueyequil segun escritura publica extendida «l cafOowyce de matzo úáe mil no-

    
   

    

   

 

vecieatos ochenta y seis ante el notario Dv h Plaza de Garcia inscri-

ta el veinte y dos de mayo del mismo añoz 51 sujeto a embargo o

prohibicion judicial de enajenar O gravar, veinte y uno de mayo”

de mil novecientos.noventa y un0.-
ADA AE:
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SEÑOR DIRECTORDE LA MARINAMERCANTE Y DEL LITORAL.-

MARIO RAMOS GUEDES, en mi calidad de Gerente General de “CELTEC
CIA.LTDAs.a ante usted comparezco, eEp9neo y solicito lo siguiente. (

Primero: Antecedentes-
CELTEC CIALTDA. es actualmente propietario de tres lotes de terreno que

formanun solocuerpo, ubicado alla altura del kilómetro 15 y medio de la
carretera Guayaquil - Daule, parroquia Pascuales, Cantón Guayaquil, con
código municipal N203-069-03. Dicho inmueble se encuentra compuesto de

solar y edificación. Los linderos y dimensionesde los solares, según constan -
enlosresspectivos títulos de dominio son los siguientes:
Primer solar o .
Aportado por el señor Alfredo Balladares Alvarez. en la constitución de la
Compañía "CELTEC CIALTDA.”, mediante Escritura Pública autorizada por la
Dra. Norma Plaza de García el 10 de Noviembre de 1973, e inscrita el 8 de -

Enero de 1974 en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil. El área es
de 6.577 metros cuadrados, 2% decímetros cuadrados. Los. linderos y
dimensiones son los siguientes: POR EL NORTE: Propiedad de los hermanos

Torres Zúñiga con 163. metros; POR EL SUR: .Porpiedad de los señores
Lorenzo. Orres Zúñiga y Esther Alava de Torres, Rosario Beatriz Torres

, Sá, Luis Morán Sorroza; Héctor Justo Santana Torres; Vitalia
Reinaldo Evaristo Tortes Zúñiga; Jacinta Desideria de

   

 

Metros 20 centímetros; POR EL ESTE: Río Daulecon 33.
tros; y POR EL OESTE: Camino público con 63 metros 40

  
   

   

 

a2Í señor Thomas MacDougall a nombre y en representación de
Cia. da, en la constitución de la compañia CELTEC lALIDA.,A

lovig abre de 1993, e inscrita el 8 de Enero de 1974 enel Registro de la

opiedad del Cantón Guayaquil. El área es de 4,496 metros cuadrados, 25
decímetros cuadrados. Cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por

de terreno perteneciente al predio Griselda, que se encuentra en posesión de.
Fernando Torres Zúñiga con una longitud de .162 metros; Por el otro lado:la
carretera de 3 metros.de ancho que da entrada a ubesa, con una longitud de

36 metros 60 centimetros; y por el otro lado: El lote de terreno de la
hacienda Griselda que se encuentra en posesión de Rosario Torres Zúñiga de
Morán con una longitud de 197 metros 70 centímetros.
Tercer Solar
Fué aportado por el señor Thomás Coto Lucero enla escritura de aumento de
capital autorizada el 14 de Octubre de 19374 por la Dra. Norma Plaza de

r

un lado: El río Daule con 26 metros40 centímetros; Por el otro lado: El lote |

 



 
     

García e inscrita en, el Registro.delapropiedad el 2.1 de Nowiembrede 1974...
l área es de 4574 metros cuadrados” Cuyoslinderos y €dimensiones son lós

siguientes: Por elNorte: Eío Daule con70 metros 50 centmetros,. Por el Sur:.-
Caminopúblico antigna víaaUbesacon90 metros 50 centímetros; Por, el.

Este: Propiedad| deta fábrica El Diamante con 46 metros 50«centimetrOS; Y

Por el Oeste: Propiedad del señor Enrique Balladares con 11 metros.

e
;

ti
i

no E a

Losyslinderos y dimensionesde 105 tros''solafes“que forman un solo cuerpo |

son: POREL NORTE: Boodegas de Ecuaquímica con 195,60metros lngales,
POR: EL: SUR: IndustrialDon:Juan.con'48,80Ietros lineales;POR. EL ESTE:.

Con elRío Daule con11530.metros líneales: y.. FOR EL OESTE: Con calle

públicacon178,90 metros lineales.

e, 5e sirva eféctuar. lasegundo.- Con estos antecedentes, solicito. qu
arecación de. la zona«dePlaya y bahía de dichossolares,correspondiente demar

para lo cual adjunto: a
aj El plano correspondMentepor, l Ta

bi Copia de las escrituras antesreferidas,
c) Copia de1mi noorybramiento que.acredita fai personería.

Tercero..Autoizo> alADAltreslo Ledésma2 Ginatta,para,quepresente todlo:y.
losescritoss qu16Seanasecesariosdentro delPresentetrámite.

ataa o .

     
IN-MARIÓRAMOSGSUEDES:A ALER ;
GERENTESRAE EdsesREGISTRO Rei00s
CELTEC(CIALTD: ÓN

or

s oo ya A “ > of ia To por

ARMADA DEL ECUADOR. DIRECCION GENERAL. DETa MARINA MERCANTE y DEL. LITO-

RAL,- GUAYAQUIL, 11 "de julio “de 1991:VISTA: La “solicitud que ante-

cede, la“Dirección Técnica 'x través del “Departamento “de ' Zona de Playas!

y Bahías, .efectde -la .inspección.del .lugar. en .referencia y emita su'

informe, a o

o dra de 07

 

César BENALCAZAR Erazo

CAPITAN DE NAVIO-EM(SP)



”
*

TRAMITE DE DEMARCACION DE ZONA DE PLAYA Y BAHIA FAVOR DE LA COMPAÑIA
CELTEC CIA: LTDA.

no 00023
Proveyó y firmó el Decreto anterior el señor Director Técnico Marítimo.-
CPNV-EM(SP) César BENALCAZAR Erazo.- En el lugar y fecha indicada.-
CERTIFICO: Dirección Técnica, Departamento de Zona de Playas y Bahias.-
Guayaquil, 0l de Agosto de 1991.- VISTO: El Decreto anterior, y una
vez realizada la inspección ocular del lugar en referencia, se verificó
que el terreno de propiedad de la Compañia CELTEC CIA. LTDA., ubicados
en el sitio Km. 15.5 Vía Daule, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil,
provincia del Guayas, colinda con el Rio Daule con una zona de playa
de 681.00 m2, mediante una linea divisoria de 136.2 metros, los mismos
que se demarcan con rojo en los planos que se anexan, debiendo protoco-
lizarse uno de los ejemplares en la Notaria.

 

CAPITAN*DE CORBETA-UN

 



BANCO INTERNACIONAL $S. A.

ECUADOR

 

Quito, a 8 de marzo de 19907

Señor Licenciado Don O tato c2 4

MARCOS VITERI MIRANDA
Presente.-

De mis consideraciones:

El Directorio del Banco Internacional S.A. en sesión
realizada al día 7 de marzo de 1990 resolvió elegir a usted SUBGERENTE

GENERAL por el período de dos añosy debiendo sin embargo permanecer en
su cargo aún después de este período hasta ser debidamente reemplazado.

El Banco fue constituído mediante escritura pública

otorgada el 29 de mayo de 1973 ante el Notario, doctor José IN
Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil yel 19 de septiembre de 1973.

mm. Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes:

1.-“Fecha de otorgamiento: marzo 7 de 1990;
2.-La compañía. se denomina Banco Internacional S.A. y el nombramiento se

otorga a favor del sr. LICENCIADO DON'"MARCOS VITERI MIRANDA;
3.La resolución del Directorio que efectuó este nombramiento fue tomada

. el día 7 de marzo de 1990;
: El período de duración del cargo es de dos años;Y

El cargo es de Subgerente General del Banco Internacional S.A.;
.- En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Geren-

te General y del Gerente General Adjunto del Banco, le reemplazará pro-
visionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, hasta que el Gerente
General o el Gerente General Adjunto se restituya a sus funciones o el Di-

rectorio designe nuevo Gerente General o Gerente Genera): Adjunto; todo
de conformidad con el artículo 29 de los Estatutos Sociales:

Y

D
a
m

C
A
A
A

acultades del Subgerente General fueron señaladas por el Directorio del
, de conformidad con lo que dispone el artículo XXXI de los Estatutos
ÁS, contenidos en la escritura pública de reforma y codificación de Esta-
BAN Banco Internacional S.A., otorgada el 28 de noviembre de 1988, ante
Aria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, inscrita

ésistro Mercantil del mismo cantón el 28 de diciembre de 1988; y son

f

    

   

  

y independiente.-

Además, suscribirá y formalizará a nombre del Banco, documentos propios de
las actividades bancarias que se refieran a los siguientes actos y operaciones,
dentro de la categoría "B":

1.- “Actuando individualmente: certificación de cheques; contratos de crédito
en cuenta corriente; otorgamiento de sobregiros ocasionales; depósitos mo-

(SIGUE AL DORSO)

Ln

508-7600
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netarios de plazo mayor, de plazo menor y de ahorros, autorizando reinte-
gros totales o parciales; depósitos en cuentas especiales de integración de
capital de compañías; custodia de acciones, obligaciones y otros valores *
-pór¿cuenta de compañías, su administración, Órdenes de compra-venta de

“Mos *hismosa,cobros y pagos de su administración, Órdenes de compraventa —-
o* de los mismos, cobros y pagos de dividendos, activos y pasivos; canje de

poE Y,operaciones análogas por cuenta de los depositantes o compañías;
¡E i alquiler? des lleros de seguridad del Banco; protestar y devolver cheques;
o: dar Gaufor all de estos y liquidaciones; cobrar las cantidades que se adeu-
Co. den-al Bañco | cuya gestión de cobro se haya encomendado al mismo; fir-

»
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0aSÓ 5 crédito y de débito relacionadas con las operaciones indica-
0, fteno ente; Suscribir las escrituras públicas de préstamos hipoteca-
ioslosa Ontratos de prenda y los documentos pertinentes y aceptar dichos

contratos; cancelar total o parcialmente hipotecas y prendas, otorgando -

los correspondientes recibos.

f . . ; , «
2. Actuando necesariamente junto con otro funcionario de la categoría "B":

Abrir y ¡llevar cuentas corrientes y de crédito en el Banco Central ds
(Ecuador; loperar en ellas y constituir y retirar depósitos de cualquier clase.

i "establece cuentas Con bancos del país y del exterior y ordenar movimien-
- Eto3 de e fondos que se produzcan en las mismas; conceder garantías ban-

¡> cartas; éstamos y créditos de cualquier clase, inclusive hipotecarias” y

se prendarids; arrendamiento por cuenta del Banco de casilleros de seguridad.
Ssen otras instituciones bancarias; efectuar transferencias de fondos a noni

Bre=d Banco O d sus clientes; recibir bienes muebles en depósito; otor-
po gar certificados a nombre del Banco. :

i . - *

¿YAdruando necesariamente junto con otro funcionario de las categorías ”B"
o nor .

¿ Firmar o negociar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, recibos,
' facturas y otros documentos análogos; créditos comerciales interiores o ex-

¡=_ teriores, documentarios o no documentarios, confirmados o no confirmados,
No..revocables o irrevocables, remesas simples o documentarias; compra y ven-

ta de divisas; otorgamiento de recibos, finiquitos y cartas de pago; firmar
Moda clase de notas de débito y crédito. e

Autorización: 3-8/79 ; Resolución: 79-307 ; Insc. Reg, Merc, Gquíil, Ya
7 "MuyOY ”o7
SNLE. /

Ka

Lacan¿e¿áde >)
Dr. Manuel a Choks

Secretario del Directofío

po— | .
/ 1

ACEPTO “el cargo de Subgerente ' General” del Banco Internacional S.A. para'

el que he sido elegido por el período de dos años.
Guayaquil, po on,

sy Ñ ”

MARCOSVITERI MIRANDA
4



NOTARIA

VIGESIMA PRIMERA

 

DEL CANTON

GUAYAQUIL

Ab. MARCOS N.

DIAZ CASQUETE

=20

17

Duo 5

1 de Hipoteca que hace el barico
zy Aumento delapital y Reforma

 

Degible.- Abogado Alfredo Ledesma Ginatta .- Recistro aúrmero mil sesenta

   

 

  

y tres. Guayaquil ”. Hasta aquí la Minuta .- Se agrega documentos de Ley .-

, Leida estaescritura de principio a fin, por mí el Notario an alta voz a los

a otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se aliytaan, ratifican y

. lirmap en unidad dle acto, contigo el Notario, Doy fe
J

 

7 VV a
F ING. MARIO RAMOS comas

8

edUNo 04 006 aua1+5 Ced.de VotNo. Ó6 3377

   

    

9
50 AGRIFAC 54.

apeNo. 0990 O 0 b 387001

11

12 / Y7

13 (> HL
54 ING. MARIO RAMOS GUEDES

5 tedUNo, 09 006 91119 5

se CELTEC CIA. LTDA. : .

19

21

    
  

M MIRANDA

CedUMNo/3 016 9767-1 Cedde VotNo. 257?-3(G

»o BANCO INTERNACIONAL 5.4.

RUC Ho 1790049390035

 

MDrgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,

3... y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-

Añog HÁARCOS DÍAZ CASQUETEAños MARCOS E
ento. Soryrcral
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NOTARIA 1 DILIGENCIA:- En cumplimientoa lo que dispone el Artículo Segundo de la

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución No. -91-2-1-1-0003453, dictada por el Intendente de.

: ; Compoñíes de Gueyaquíl, el 5 de Diciembre de 1.991, se tomó nota dela.

DEL CANTON Aprobación, que contiene la Resolución que entecede, al margen de la

ay 5 Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE

DIAZ CASQUETE 5 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRIPAC S.A., etorgade ente mí, el 12 de

Septiembre de 1.991.- Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientos -

 

   

  

8
novente y-uno.- V

9 IZ CASovETE

e pon Primero

10 a pena Casya

Cm 11

12

 

15

16

 

17

18 £n cumplimiento a le ordenado en la Resolución 4 91-2-1-1-0003453

¡el Intendente de Compañías, queda insciito el Aporte de fojas 271371 a 271424 $

20 11712 del Registro de Propiedad y anotada bajo el 29400 del Repertorio, archiván-

Mm , dose les Certificados de Registros y Adicienales.-Guayaquil, veinte y seis de Di -

ciembre de mil novecientos noventa y uno...El Regístrader de la Prepis
Ja

22
  

  

  

   

   

 

23

24

Regisirodor

Se tomó nota de la Cancelación de HipotilJÍV Codtiene esta -
escritura de feja 31100 del “egistro de Hipotecas del año de 19865 al nárgen de la

 

nRE"GISTRO De E A PROPIEDAN 1Da

¿ - OEA   
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—7AB. HECTOR MIGUEL ALC

  

“0006-0028

ro 01-2-1-1-00045,/dictada el 5 de Diciembre de 1.991por el Inten

dente de Compañías de Guayaquil,' queda inscrita esta escritura, la -

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ”de:
AGRIPAC S.Aude fojas 116 a 160, número 39 del Registro Mercantil y
anotada bajo el número 100 del Repertorio.-Guayaquil, tres de Enero -

de mil novecientos noventa y dos.- El Registrador Mercantil .- D

A

_S748. H" OR MIGUELTiSansa
Reginrador Mercamit del »_Gueyeyy

Se tomó nota de esta escritura a fojas

5.257 del Registro Mercantil de 1.9725/10.970 del mismo Registro de .-

1.973/ 16.967 del Referido Registro de 1.9745'11.618 del propio Regis -
tro de 1.976y15.980 de igual Registro de 1,979 28.810 de dicho Regis- —

tro de 1.9852.537, del Registro Mercantil de 1.984/144,402 del mismo -

Registro de 1.9854:28.086 de igual Registro de 1.988/y 24.565 del Refe

rido Registro de 1,.990,/a1 margen de las inscripciones respectivas . -

 

Guayaquil, tres de Enero de mí1l novecientos noventa y dos.- El Regístra

Fdor Mercantil .-    

 

 

AS. HECTORen
INDIE

Regisrador Mercantil del

. Queda archivada una copia auténtica de

esta escritura, en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto + 733 die-

tado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publi- —,

cado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,

tres de Enero de mil novecientos noventay dos.» El Registrador Mercan-

til.-  

 

  

 

Registrador Mercantil del Cántón Gu

Queda archivado el CERTIFICADO DE AUTO

RIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, otorgado a favor de AGRI

PAC Seña sl Guayaquil, tres de Enero de mil novecientos noventa y dos .-

El Registrador Mercantil .-  

  

 

 

AB. HECTORIASADE

Registrador Mercamtit del Cántén Guay
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ZON:- Tomé notade la eseritura y, hesolución pprobatorisa. cuyas copias

antecedeny al margen. delamatriz dela.escritura públicade ecónstitu-

ción "ocial de :la Compañia AGRIPAC S,'A,, calebradd unte' mi, el 9 de -

 

Febrelro te mil niovecientóó Beténta y' dos,- : n.d
os r “o. > ,

nitó,.“a 5 as Enero de 1,992
me CODI "e OA 7
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